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1020001-S-2025-108204 
 
Bogotá, 07 de abril de 2025 

 
 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  
Secretaria General de Organismo de Control 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Calle 36 No. 28 A- 41 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C. 

 
Asunto: Respuesta oficio No. 2025EE6190 con 
radicado EAAB-ESP No. E-2025-035336, sobre 
Proposición No. 437 de 25 “Aditiva a la 
Proposición No. 371 de 2025”. 

 
Respetada Doctora Luz Angélica,  
 
En atención al oficio del asunto, mediante el cual remite el cuestionario de la Proposición 
No. 437 de 2025 aprobada en la Sesión de la Plenaria, el 26 de marzo de 2025, cuyo 
tema es: “Aditiva a la Proposición No. 371 de 2025”, presentada por los honorables 
concejales David Hernando Saavedra Murcia y Juan David Quintero Rubio, de la 
Bancada Partido En Marcha; por parte de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá – ESP (EAAB-ESP) se da respuesta en lo que compete, en los siguientes 
términos:  
 
Preguntas para la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá:  
 

1. “Sírvase allegar todos los documentos contractuales que componen los 
contratos de obra vigentes que ha celebrado la entidad para la recuperación 
del espacio público. 
 
a. En una tabla de Excel sírvase discriminar la siguiente información para 

cada uno de los contratos de obra vigentes que ha celebrado la entidad 
para la recuperación del espacio público: 
 
i. Número del contrato 
ii. Objeto contractual 
iii. Alcance al objeto 
iv. Contratista 

GBALLESTEROS
Sello
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v. Plazo 
vi. Valor 
vii. Si el contrato ha tenido modificaciones y, en dado caso, explicar 

en qué consistieron dichas modificaciones”. 
 
Respuesta: 
 
A continuación, se relaciona tabla en Excel discriminando la información de los contratos 
de obra vigentes para la recuperación del espacio público, de acuerdo con lo solicitado. 
 

Número Contrato Objeto Alcance al objeto Contratista
Plazo

(MESES)
Valor Modificaciones

1-01-31300-1849-2024

RECONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE ANDENES 
Y CALZADAS EN LOS SITIOS INTERVENIDOS POR 
LA EAAB-ESP EN FUNCIÓN DE LA GESTIÓN 
OPERATIVA Y
COMERCIAL, RELACIONADA CON LA 
REPARACIÓN DE DAÑOS EN LA 
INFRAESTRUCTURA EN LA ZONA 1 DE LA CIUDAD, 
Y DONDE SEA REQUERIDO EN EL MARCO DE SUS 
OBLIGACIONES.

EL CONTRATISTA deberá desarrollar el 
objeto del Contrato de conformidad 
con las especificaciones y 
características técnicas señaladas en 
los documentos del proceso público 
No. ICSC-1535-2024, correspondiente 
al GRUPO 01

CONSORCIO PROBOGOTA JT 
Conformado por:
JMV INGENIEROS S.A.S 75%
TECCIVIL S.A.S 25%

36  $                       11.529.076.326,00 
No tiene 

modificaciones

1-01-32300-1850-2024

RECONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE ANDENES 
Y CALZADAS EN LOS SITIOS INTERVENIDOS POR 
LA EAAB-ESP EN FUNCIÓN DE LA GESTIÓN 
OPERATIVA Y
COMERCIAL, RELACIONADA CON LA 
REPARACIÓN DE DAÑOS EN LA 
INFRAESTRUCTURA EN LA ZONA 2 DE LA CIUDAD, 
Y DONDE SEA REQUERIDO EN EL MARCO DE SUS 
OBLIGACIONES.

EL CONTRATISTA deberá desarrollar el 
objeto del Contrato de conformidad 
con las especificaciones y 
características técnicas señaladas en 
los documentos del proceso público 
No. ICSC-1535-2024, correspondiente 
al GRUPO 02

CONSORCIO ANDENES Y 
CALZADAS 1535 
Conformado por:
MJPR CONSTRUCCIONES 
S.A.S 70%
PAVIMENTACIONES 
MORALES SL
SUCURSAL EN COLOMBIA 
30%

36  $                       10.502.188.429,00 
No tiene 

modificaciones

1-01-33300-1851-2024

RECONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE ANDENES 
Y CALZADAS EN LOS SITIOS INTERVENIDOS POR 
LA EAAB-ESP EN FUNCIÓN DE LA GESTIÓN 
OPERATIVA Y
COMERCIAL, RELACIONADA CON LA 
REPARACIÓN DE DAÑOS EN LA 
INFRAESTRUCTURA EN LA ZONA 3 DE LA CIUDAD, 
Y DONDE SEA REQUERIDO EN EL MARCO DE SUS 
OBLIGACIONES.

EL CONTRATISTA deberá desarrollar el 
objeto del Contrato de conformidad 
con las especificaciones y 
características técnicas señaladas en 
los documentos del proceso público 
No. ICSC-1535-2024, correspondiente 
al GRUPO 03

CONSORCIO LA ROCA 
Conformado por:
INGENIERÍA ESPECIALIZADA 
EN
DUCTOS Y CANALES S.A.S 
32%
CFD INGENIERIA S.A.S 68%

36  $                          9.807.126.638,00 
No tiene 

modificaciones

1-01-34300-1852-2024

RECONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE ANDENES 
Y CALZADAS EN LOS SITIOS INTERVENIDOS POR 
LA EAAB-ESP EN FUNCIÓN DE LA GESTIÓN 
OPERATIVA Y
COMERCIAL, RELACIONADA CON LA 
REPARACIÓN DE DAÑOS EN LA 
INFRAESTRUCTURA EN LA ZONA 4 DE LA CIUDAD, 
Y DONDE SEA REQUERIDO EN EL MARCO DE SUS 
OBLIGACIONES.

EL CONTRATISTA deberá desarrollar el 
objeto del Contrato de conformidad 
con las especificaciones y 
características técnicas señaladas en 
los documentos del proceso público 
No. ICSC-1535-2024, correspondiente 
al GRUPO 04

GRUPO EMPRESARIAL 
INGECOL SAS

36  $                       12.182.335.247,00 
No tiene 

modificaciones

1-01-35300-1853-2024

RECONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE ANDENES 
Y CALZADAS EN LOS SITIOS INTERVENIDOS POR 
LA EAAB-ESP EN FUNCIÓN DE LA GESTIÓN 
OPERATIVA Y
COMERCIAL, RELACIONADA CON LA 
REPARACIÓN DE DAÑOS EN LA 
INFRAESTRUCTURA EN LA ZONA 5 DE LA CIUDAD, 
Y DONDE SEA REQUERIDO EN EL MARCO DE SUS 
OBLIGACIONES.

EL CONTRATISTA deberá desarrollar el 
objeto del Contrato de conformidad 
con las especificaciones y 
características técnicas señaladas en 
los documentos del proceso público 
No. ICSC-1535-2024, correspondiente 
al GRUPO 05

IES INGENIEROS SAS

36  $                       11.400.883.922,00 
No tiene 

modificaciones

TOTAL  $                       55.421.610.562,00 

CONTRATOS DE OBRA VIGENTES- RECUPERACIÓN DE ESPACIO PUBLICO

 
 

2. “En la respuesta a la pregunta 3 de la Proposición No. 322 de 2025 aprobada 
en la sesión del 25 de febrero de 2025 de la Comisión Primera Permanente 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - radicado 1020001-S2025-
076809, la entidad afirmó lo siguiente: “Ahora bien, el dato proporcionado 
que se encuentra con avisos de espacio público pendiente de ejecutar son 
1.090 correspondiente al año 2024 y lo corrido del 2025, actualmente se 
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encuentra en proceso de verificación, ya que no todas las anomalías 
presentadas en espacio público corresponde a la EAAB-ESP.” 

 
Respuesta: 
 

a. “Sírvase informar cuándo tiene estimado la entidad definir el número de 
avisos de espacio público pendiente de ejecutar para lo corrido del año 
2025”. 

 
Respuesta:  
 
La Empresa informa que, actualmente se encuentra en proceso de atención de los avisos 
de espacio público pendientes de ejecución para el año 2024 y 2025. Se estima que 
estos serán atendidos durante el último trimestre del presente año. 
 

b.  “Sírvase discriminar la cifra de 1.090 avisos de espacio público pendiente 
de ejecutar del año 2024 por andenes, ciclorrutas, vías y otro tipo de espacio 
público. 

 
i. Para cada caso (anden, ciclorruta, vía u otro tipo de espacio público), 

sírvase identificar la ubicación (por ejemplo, dirección) del espacio 
público pendiente de ejecutar.  

ii. Para cada caso (anden, ciclorruta, vía u otro tipo de espacio público), 
sírvase informar si a la fecha se encuentra pendiente de ejecución”. 

 
Respuesta:  
 
Se adjunta Tabla Excel discriminando los conceptos solicitados, de los 1.090 avisos de 
espacio público durante el año 2024.  
 
Atentamente,  
 
 

 
 
NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
Gerente General 

 
 
Aprobó: Fabián Santa López, Gerente Corporativo Servicio al Cliente  
 
 
Revisó: Nicolás Fernando Aparicio, Asesor Gerencia General 

 
 
 

Leido por NICOLAS FERNANDO APARICIO
ALVARADO
el 07/04/2025 a las 16:00:46 COT

Aprobado por ALEX FABIAN SANTA LOPEZ
el 07/04/2025 a las 16:04:50 COT

Firmado por NATASHA AVENDAÑO
GARCIA
el 07/04/2025 a las 16:13:31 COT
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